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RECONÓZCASE personería para actuar a los abogados ISAAC ALFONSO 

DEVIS GRANADOS y HUGO HERNANDO ROSALES CABALLERO como 

apoderados principal y suplente, en su orden, de AZTECA COMUNICACIONES 

COLOMBIA S.A.S., para los fines y objeto del poder aportado. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 301 del C.G.P. y por ser procedente 

se tiene por notificado por conducta concluyente a la ejecutada AZTECA 

COMUNICACIONES COLOMBIA S.A.S. 

 

Por secretaría, efectúese el conteo de los términos de ley para que ejerza 

sus defensas. 

 

De otro lado, en cuanto a las liquidaciones de crédito adosadas por la parte 

actora, las mismas NO se tienen en cuenta, toda vez que se muestran 

pretemporáneas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

(3) 

 

 

 

JDC. 
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